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Asunto: Resocción Procedente 

Expediente: 13Hl201 6(30032 

Bitácora:09/MPAQ134/08/16 

Una vez analizada y evaluada la de mpn Arr rl ir) dad Partrular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comiercol (DGGC) adscrita a a Unidad 

de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agenc:a Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrcr im (AGENCIA) del oroveeto 
denominado "Estación de gas LP Carburación, Tipo B, Subtipo B.1'., Grupo 1, Villa de 
Tezontepec", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la zmp'-cra Gema Gas, S.A. de CV., 
en lo sucesivo el Regulado, que pretende ubicarse en la Carretera AvenHa 16 de ScnAJemLrru No 

49, Colonia Centro, Municipio de Villa de Tezonteoec Estado da i-iid1Pd u 

RESU LTA N D O: 

1. Que con fecha 16 de agosto del 2016, ingresó ante a AGENCIA, y se turnó a esta DGGC, 

el escrito sin número del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la 
MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación dicinacó t am n en materia de 

impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 13H12016G0032. 

2 Que el 18 de agosto de 2016, en cumolmiento a lo estahiecrdo une'  arrrriLn 3c, Uaccrón 

Ide a Ley General del Equilibrio Ecológico y de la ProteccPn a Ambiente (LGEEPA) que ' 

Mich:y Orampo Num. 469, coi Njv ArrZLrcs Deiogar:ón MigurriHrgr C P S%dL Cdad ro 

Tel (S5)9126O1OOex i3 2O — wwwrise:gjohmx 

No'I de Se.,ccld rcc,,çi'.. y al Mcíí A'rb,''yr  
Y r.r.cs 'Acíry, ricí sfrFw cí.cci C'l'í Y!,.:.  

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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riacér en materia de Lmpacrc Oc d mal en 

acai; crOe a lo que establece el artículo 37 del Reglamen:o 

Olibrio Eco!úg:o y de la Proteccán al Ambiente en materia de 

..r Le Ambiental (REIA), se nubLcó a través de la Separata número 

16 de la Caceta Eco ugra ASEA, el asudo del ingreso de proyectos, así 
u eH de resolu:Hvos den vadus Cei procedmiento de evaluación de impacto y 

Lo d. uro' el achodo de 1 1. al 11 de agosto de 2016, entre lcs cuales se 
Proyecto 

3 1 m ¿riu un 231E. irr1:;.ren el eScritO sin numero de a msrrra fecha el 

Regulado presento ante en tu DGGC, un alcance a a MIA-P, a Pagina 11, del periódico 
a VERDAD IMPRESO de, 2: de agosto ce 2016, en el cual se llevó a cabo la 

uhiicacidr: del exvacto de' Proyecto con a finalidad de dar máxima publicidad al mismo, 

oto,ando nC a os ciucadunos curú ncC eran resultar afectados con el procedimiento de 

LViuC oir r:e enuncio Arre erta , u eporturroad ce solicitar consulta publica 

2 :n roaste cO 7016 Lun unUar'uric en lo drspuesto en el artículo 35 LGEEPA 
DGGC e mgrd l expuderir' del Proyecto, nrisrno que se puso a cisposición dci 

mblico en ias oficinas ce la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Arr corrí c-u Su: mr kdrucar hur ubicadas en Melchor Ocampo 469, Co Nueva 

3 L0 .)cie2,ciú'i M.suel Hdalgo, Ciucad be México, 

5Que cm DGGC HccL:Je a bc'turmnr:ar lo conducente conforme a las atribuciones que je 

sor' c:r" e e (u: lOr:'ir)Lo Interior de ia Agencia Nacional de Senuridad Teisuáluy 

Vr .:r: 'edO Sector Hidrocarbe ros, la LGEEPA y SU REIA, y 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que en.Lu DGGC eS competente uara u v:sar, evaluar y resolver la MJA-P del Proyecto. 
de come en bali con lo cispuc'sre en los artículos 4 fracción XXVI I y 37 fracción "1 del 

Reglamento ritero de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medo AmL:ente de Sector Hidrocarburos 

II Regulado rerlica el expendio al  público de rOas L u  por o que Su actividad 
e' - 

 

'iciucar CuruL a cuales corTipecencia de esta Agencia de 

M,y:': Orr'iiu Núm nS, CO Ni,rv a A'ejrm DOrric('r' LA rruei H Crudo, c P 1 590, ciudad do Méxco 
1,0012d C'I0IJo 1342o í»»»i'.';' Lr Ix 

1.::.. 
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conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción Xl inciso u) de a Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
H idro carburos. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia FeeraI en materia de evaluación de impacto 

ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 

para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas LP , tal y como lo 

disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REJA, 

asimismo se pretende desarrollar una actividad dei sector hidrocarburos de conformidad 

con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 

de expendio al público de Gas LP 

IV Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEJA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 

sujeraró la realización de obras y actividades que puedan causar desequ;Iibrio ecológico 

o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambente, con el nbjerivo de evtar o rerl,..ci mínmo sus 

efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 

una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 

solicitar la autorización de! Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no 

uhicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el atícclo 11 del REJA 

y Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo pórrafo de! artículo 40 cel REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberún presentar por escrito 

dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 

considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/021/16 de la Gaceta Ecológica ASEA el 18 de agosto de 2016, 
el plazo de 10 días para que cualquier, persona de la comunidad de que se trate, solicite 

que se lleve a cabo la consulta pública feneció el 01 de septiembre de 2016, sin que se 

presentara durante el periodo del 1 8 de agosto a! 0 de scg0embre cc 2016, solicitud 

de consulta pública alguna 

POrLd .3 

Mcihor Orrnpo N(m 465 Ci Ncv2 An,u, íDc .•'c 0 Mgc H14i'n C r ' Ir Míirn 
O(55)912601CCrxi 13420 - 

La Ageaa '\acona' de Sguraad ladst: a y de al Mrd di Seçto ki-.- arjr arnbd" ,1ia ci . A A 
y Lis 5,2!ab,4s ccca de 5Cu-da.d, E'e-g-a y A-,i'.rrtf' 7t 
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Vi roi.vccie aLGEEPA u vezo 5 

MIA-P DGGC ir ,«u::r'irivrr,nc LvaL.aci.Y vr. 5turia de inpacto 

Arnoier'ira[ PEIA) para o cual se revsó que la solicirua se ajusrara a as formalidades 

previstas vr LGEEPA ru REIA y las normas 'oñciales mexicanas apHcables, a Ley Ce a 
Acerco Nuri nr al su Sali-ddil Ir cljstral y deCr otección al Medo Ambiente del Sector 

Hidroca ['ii,íO s y a. HrClarr,erw ten' de la Agenc'a Nacior"ia[ de Seguridad indusinal y 

de Prrrtecc ón al Mece Ambiente del Sarror Hidrocarburos por lo que, una vez integrado 

e vxp.-' snu: yo, esta DGGC em:n1ra que se deberá sujetar o o que 

esruianvr oruíroniurtos anlas invuLados, así corro a los programas de desarroto 

umuco y  s dendrTlento ecológico cl terrturio las declaratorias de áreas naturales 

proteeicrcs y as demás Cisposciories juncicas que resulten aplrcab!es; as:mismo, se 

denerán evaluar iDs posbles efectos ce la preparación del sitio construcción, operación 

rnianrenirrriento y abandono en el o os ecosisternas de que se trate, considerando el 

conjunto de elementos O,uC los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 

'segar', sujetos de oprovccham crer: o ofecianúr Por la que, esta DGGC procede a dar 

inicio a la evaIuac'n dr: u MIA-P nel Proyecto, cal como o dispone e artículo de mórto 

vr tón"ir"o. ce Ir. j w 'ti'terP REIA pa u rutes efectos 

Datos generales del Proyecto 

1 1 i , cc oni i REIA  

que se cucor incluir en' a MIA-P los status vr erales del Proyecto, de Regulado y del 

responsable cte vrtr.c: Cc r' p:iiL umtr'mrat y que se acuerdo con a información 'cclv da 

páginas 05 o 07 ------- ii,e MIA-P 1: L arr ::ecireut'r ncc CC'.' 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

ti» REIA riti.ec u 'ufHgacó.rr al Regulado uvn.,I u' 

en tu MIA-P, que corneta a evauucurr, uno de ucripci'óri de Proyecto, Lo este senmico 

y ur:a ve,' analizada, la inforrr':ocif"nr preserrrada en la MIA-P, de acuerdo corr ¿ 

marfestaco par e! Regulado, e Proyecto conuiste en la construcción nstalaciórr y 

oneracón de una estacan de gas L P para carouración, contemplo a instalación ce 

equipo necesano para actividaces ciic trasiego de auto tancue a tanque de 

alrriaccruniu'nt•o y tiC tanque de a'r:, :: avrc-p a ruíniniistro de vehícn.lrc, LCr.y':C j  

'1,: 5000 litros disvhudos e 01 tanque. as 

i'.', , N:,"., :i: u' Mu. irl:Jvu.'u CF isvu Ciuua,j 
Tul nsrrvszeaccrcx. n3itC 
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mismo contará con o2icina administrativa, sanitarios, área O alma e suminisrro, área 

de recipiente de almacenamiento, zona de trasiego y accesos, para lo cua ocupará una 

superficie de 987.35 m2  

De igual forma, oara el diseñe de la esracion de carbrna.: r e Lome ne (Ti cijenra ladas 

las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mcxcana NOMfl0 5 -SEDO- 7OO 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 do abri sin 2005) 

a) Li Proyecto se ubicará en las coordenadas que a ccn1'nuacán se descoSen 

Vértice 

Coordenadas UTM WGS 84 ZONA 

L__ 
14 

x Y 

5(8157i9 2198687632j 

2 518l0n 7198649829 

3 518122 568 2198657687 

518133 87n { 2198698 85n 

Que el Regulado describió en la Página 11 de¡ Capitulo il  que e!  terenc que ocuparán 

las instalaciones de la estación de Gas L P para cdrburación tiene una suoerficie de 
987.35 m2  

Por otro lado, Regulado señaló en las Páginas 27 y  28 do MIA-P reo qi.ie  consIstió 

el Programa General de Trabajo, en rancIe se ira ca une Siam as mapas de 

preparación y construcción se requieren de 1 1/2 meses rr am. cre d manera 

amplia y detallada las características (--,'el Proyecto en las Páginas 19 a 40 de¡ 
Capítulo II de la MIA-P 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrsdn. ce a LGEEPA, mí narro por iO 
dispuesto en la fracción III del artículo 2 de  REIA, are csLah:cce a rOgación de¡ 
Regulado para incluir on la MIA-P, el desarrollo de la vincuiac1ón de as obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en' 

Mechar Ocampo NCm 469 Cci Nu2va Anzijres, Deiarcór M6.n H!di0o, c e 11 990, CiI1.r da cc. 
T (55) 9126 0100 ex 13420 - 

La Age.ira Na,c-aI de Segçjrdad Ir.d,s.aI y de 3ycco a Me'yc Anbey ec Se Lo -hnrc Av 
aa palabra5 'Ager':.a de Seg,o'dad, Ea y A'-hea.c o--a carLc de elc ''leo o-' a' 
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egJsiCr C LSO de suelo, entericióncose Jor 
urea 5n a relación juddc obigarora entre las actividades que integran e 

Proyecto,  lus rse uTee:os jureros ep icenOs que permitan a esta D G G C oCter 
va,l Jud juHdc e ira:er a de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 

cu Ciu as d.sposc.ones Jurídicas, nomnarvas y aDministrativas Consideranca cre el 

Proyecto r .bi,e mi el Municipio de Vila de Fe7ontepec, en el de Hidalgo se 
ci donde se pítcr'cJe Cesarrolar el Proyecto, se encuentra 

I.. ;uer tcsi'strun'i LurO.cs 

uS a':irOos 28, frucc di 1, de' la LGEEPA 3 Pace (_'n Xl inciso d), 5, fracciones XVIII 
y XXX, 7, fracción i, de la Ley oc iC Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de 

:s :ión al Mee o Ambiente del Sector Pidrocarburos 5, inciso D) fracción VIII ce! 

REIA 3 en, r es 1 y XvI, 14 fracción V .neso e) del RegOrnenro Interior de a 

3u '  dad .ricustr:al y de Píc'iección al Medio Ambiente del Sector 

auus 

'5 VuS JI: ir as ccIaarorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 

.e u sena dei Proyecto no se srcucritra  en di cas naturales protegidas de cci óc:e 
fedemC!, estatal e mine pal 

C. ;iu'• Regulado ( alo en O Página 49 de l MIA-P del Capítulo lh ncc e. Proyecto 

Lco,c:ACc. cmrtorral del Estaco re H O.s re 
'e ncc el pu' u -1-1 Proyecto, se aNca en la Jnidad de Desudo 

Arnisi;td (iDA) III con poLtca anher'ral de aprovechamiento y un uso 

cuod CCredo pmc a equ parnienro e nOcesmi uctura, además de lo antei iom también. 
o aNca a Actua!isu.rór mie: 7mo ama de Ordenamiento Ecológico de la Región Valle 

acbca 7scyuca ya que se uocq en la OCA 515 con política de aprovecnamento 

e ,.ises . urmpat;sles de ir traestructuru, aplicándole SOlO algunos criterios ce 

CLAVE 
cRir[Rio VINCULAciON 

. .. . .. 

'•: .... '' E5 : ' 
5' ¿'T.ijDJ (5 í Di D " 

NI.'TI ',:, a:. \.i'v . A :t j O. LJO'co Di ,V 5it'i O Jjim ' LS 90 CIUDaO 

AS,A' 
1.,, ,.j.,. ' e-......: i,,_ 1 ''.- y ¡' . .....e _ ' ... ,cty . 
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ArlO Las asentamientos humanos se instalarán en zonas 

aledadas a 12S poblaciones tetes. eviando la 

írCOción de r'uev eefllros de poblaron 

os asentamienTos Hii mi'os r' nçirrrr sr 

COiJCrr as arras ocupadas oo io rrT)r5rrrrç y on 

Aa] generar drStuO'os ono mm. 'to 'os mád 'tos de la 

fauna de CSS3S ecosstrmus 

Eslc cru.eoo no re; tu aglcaoic al proyecto. 

el proyecto no rrc:uye la COOStruCC1Ófl de 

n,,flVOç asen! arrien! 0ç iri manos Sin 

'5 ' O u', ! /1.'o, •1 .'il;u 

dr r: ii e•:Tnaciófl 

e riir'r'n mvi rnsa ap!ucrlulr' o 

ro 'Tr,-.yn:!o ni iflÍuyr" la censtrirción oc 

r'ii'eos asen amir! os Cinanos Sr 

enea-go arcinsi mr, n di' 'a stl no 

lo "ana 

Esc 1 ri -  on mr, ra u Tat.eai ruuyec:r. 
Se evitará la d'sposición de desechos sól dos en e1 oro.ye::to no ntuye a ccnstricc,cn de 

Ab 12 barrancas, escurrimientos, predios Caldos, ti aderos o flinVOS uscnramicn:os rumanos Sin 
celo aberto o la quema de les mismos, destinando Oc embargo, n moverlo contempa el mande 
m'smos a un centro de arene de resioi:cs non i fin ju' ar1n l ni u: 'v nr 

Prevenr impactes a' umhnir 
 

Ei
Al 

eosarruu,o dr' usen: cm untos -I fr;1' Ca,! ura 
OIl:. a 

cenas rrg'r-sus a . h'íji'r-. m'i-,e'j m.'' ]' 5' ' • W'' s - ''  

geo'ung,uos vi ifl\OC aserctac'nur-T..s h,,rrun.-.ç sr 

AOl 1 En 0000entes suaves (murm'eaal'r,C;] si muro-ru e-'-. 

la uHl:zac,ón de canales de cesvó y Surcados co 

1 contorno para reducir la escorrentía superíicia!, y de la 

misma manera evitar a erosión del su alo a mediano 

pla cci. 

A105 Se deberá evtar la conta minación de aguas 

superficiales y subterráneas Cerivada del uso 

1 inadecuado de agroquimcos o mala clisposcuon fina 

de envases o r5,di de los mismos evitando la 

escorrentía de plagucidas, fertilizantes 1-2ç a as aguas 

i Superf1ciales y en el caso de las aguas sud! errá000s 

evitar procesos nc acumulacór, de oarnu,'ius romn Ci 

nitrógeno, fósfo,-o y nutratcs utilizarlas en las práci 'ca: 

agrícolas, que probablemente !legarn a las aguas 

- 

u! iy"v ''i.' nr vn vrriv',,lv: aprcolas 

el cstab.ecrnuenrr de CU!I'VOS, Sr 

embargo, e pmeyecfn cruetcrn.ola mantener 

para e dnsioirr en aguas 

r''),-i'  

unir ¡-a Srs hirme' 1'». y e»u a a 

Ee: cd ero Su r5'5i ,Ouu,:roClr a. :iov'''-, 

e» ::rcyrctr ro incluyo am:! ivdaidrs agrcnias, 

O! b5t OCirOrniOn! (: rio cm.. v05 y r: de 

rilad :irum;as o fcrtili,ai rs, pr lc tanto, no 

u en aguas 

1 5uiOi crmárur  

"u- 

Mlchor Ocarnpo NOm 469. ColNueva Aricu;re, Conga, dr M gel rAm'luy'o O II '20, Criar dr- mrXIC 
Tel (55)9126O10Orx 13420- wwwasraguumx 

la A5ercua Naioni de Seguridad in5jçrai y de rater.cón Cl M4.c Ambierrc ce! Secte hidrccarhurm tarnh'ér'u util-,a ni asrórumni "OSEn" 
y Os pa!ab'as "Agm:mc de Sny,uc.r!cr Energia y Amn herir comer muerte rin ',: -dr" i'u;.n' ,c r'r'u 
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IU :, e:uiceoe e 
iIlUI J'rus uroyeio el pflOyoCic. 

UI 
LILL OS CCríLciO Si eo•-.no y 

00/nl Liles 
orovor0u usyre ijr'pr.i;y(» e: 

LI . ' .ijj T, 5,II.1..' U LIH L1V1 íIdiU,yi11 

.1 JI .iIiiI 1i 1 iLi [1 

5" ,i.". ........',: uoijr, y ILSL,JLiJI ,Oi P»' SuLuL C e' O rio aCII:ao' 1: UíUyCCur' IiO'iCUy 
h01 

v'JaCes  
'II.",., ''.:i ,i,1.'y'•,',,•.-• ..;''e.'e 'YiJCLCSI,SIJOIL 

'lO 'li'h'' ... 
- ''•r.'i',i l L"ILi.'U,.! .', 1, 

ULL y pCCoeíIoL. Sin omSareu, y 
':';.' -InL.rr' 

ruveC'O en n,-wJr' mom'w 'mp'n»-. 
,i'',.•.'- y. ..... Ji ri'O'j'ieryIO ....oJr,y...'y... .T.... 

.1' .' ' .......0,':' ............. di 1 ..JjJ.. 

eeco' v.eeny S'erIJo ccq'oe

cris- 
1.' '1 ,'j ,J' y.l'i',,iL . ',i 111 Li 1 IOL U, ajenOs, Su 'Jes íylru ro 

u' y ,'y .'J;j,'i. JIJ le iJ,UIUIL'O"I 1) IrÍií)eU[c5 aSversos 5,IE1'iiOÇatIVQS SOOC 
es LIIIÇJ OC ISICOIIJC11[i,CFiLQ COID y C':i)rira .'I".IJ.C'j S.L 

'U JI 1 iiu 2" i:VUU11J oIr pr'a'rer'Ja'ron'-iru,-se :;e'e e 

d. rE: de ¿-:000rU,: u,n lo elanhiosLaCo por el Regulado, l Proyecto su pretende ob car 

en ,\",'y,:'Ja 15 'uOJOOt')i'O No 49 (IoJu,rU Centro con cuenta predial 1J358 en 

y' fl'', 5/0 0» Si rio 'Croontepec, presentando COFTiO anexo a la MIA-P la 

Constancia de Uso de Suelo unir OEcD numero 1IMVT/0P13 1/2016, de Cscnyj 03 

10 1 5, - r,'r,oco con' el Ar'q [.iutn Zambrano Bautista, Director deDO ras 

Cuolcas col Murucipio de Villa de i'ezonrup-c en el que se describe lo siguiente' 

Co'i fr'ndui'neno Oír lo Orspuc'suo por loe orLiculos 57 fracción XIV. 60 fracción IIi1ruSo u) 

se: 'u Lev Orqürircri Muniripo' del Serado de Hidalgo, al Pro'rarna 11,lunicipa1  de' 

O'osorrc,ri'u u,'-:c. y Orcjer' rrienru Tcrrircrroi' de Vr/la de Tezoritepec, Estado de Hidalgo y 
O' 5" rOO '1: ' O 0, 5 0/ !I/0'i,."1r1n ce Vi/i de Tezor'itepec Hidalgo, rriedon.ru 

/Ar\'/t;/i OF ruSO DE SUELO rIN SL) MOD/iLi'DAD MIXTO 

puro 'os eteC[ciS 

y 

,Morrr'cr OroriOn N,orr 459 Col Nue','-j Aílures DIJe//alón Mi/JO HOargo, C P 1 5590, c,icae Ce v0x so 
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lego/es correspondientes. 

e. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al anólisis realizado por esta DGGC, 

para el desarrollo de¡ Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Norma 
- 1 NOM-001-SEMARNAT_1996 Que establece los imites máximos permishcs ce contaminantes 

en las descargas de aguas resduales en aguas y  benes nucrn:lai n'•  nCilicada en el Din-  o Oficial 
de la Federacón el 06 de enero de 199'  

NO M-002-SE MARNAT1996 Que establece os imites n-nx'mos :c:nshirs de contnm'nantes 
en las descargas ce aguas rus:duales a los sistemas de alcnntrfflar1n jhanoomur.c,rrnl 

NOM-003-SEMARNAT_1997 Que establece los hm tos mnre'nnç perm ih5rs d" (Onin 'n inunites 

para las aguas residuales tratadas que se reásen en scrv?cos a' núhiico, 

NOM-004_SEMARNAT2002 Protecc;ón ambiental - Lodos y hiosólidos - Espec;ficaciones y 

imites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

NOM-054_SEMARNAT_1993 Que estaCenprocedimieni.:n' nra dtrrnin.-ir la¡ rmontihlidad 
entre cos o más residuos cuns:derados corno :teligrosris ocr la norma ntinial me ximunnNflM-0S 2-
ECOL-1993 

NOM-161-SE MARNAT2011 Que establece los cetenos pan cIas dar a ns Residuos nc 
Especial y determinar cuáles están a Plan de Maneto, ci listnnc: de ln rnmos, cI procenimienro 

para la inclusión o exclusión a dicho lsrado, así corno los Cementos y procOdimientos para la 
formulación de los Canes de mnntjo 

NOM-052-SEMARNAT_2005 Que estaoece las características, e rocedirniento de identificación, 
clas:ficación y los listados de los residuos peligrosos 

NOM-081-SEMARNAT1994 Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido 

de las fuentes fijas y su método de medición 

NOM-080-SEMARNAT1994 Que Establece los Limites MdxrnosPermis,bles do Emsón de Rijido 

Proveniente del Escane de los Vehículos Automotores, Motocicetas y tr:i:iclos Motoricados en 

Circulación y su Método de Medicón, 

i NOMO59SEMARNAT2010 Protección ambiental - Espec'es nativas de México de flora y fauna 

silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su oclusión, exclijsón o camh,o- Lista de 
especies en  riesgo  

NOM-138_SEMARN,T/ss2003 Limitet máxirno.s  n co s  
cspecificac.ones para su caractcr'zación y rcmr'd-c'ón irnla nr y ' Dr r Ofl ce la 
Federación el 29 de narao de 7005 

J 

NOM-003-SEDG_2004 Estaciones de Cas L.P para carburación. Diseño y construcción. 

Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción 

de estaciones de Cas - P., para carburación con arnacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente 

a llenar recipientes con Gas L.P de os vehículos_que lo uulri'nn corno combustihie 

/ 

Melchor Ocampn Num, 459. Cci Nueva Am.ies, Oelegac'ñn Miguel Hidalgo, C F .115 Sti, Ciuonc do México 
Yel, (SS) 9126 0100 rxt 13420 - 
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DGGC oo:errorn que os normas anterormente señaladas sor' 

tu, cOrstÍUCCÓn operación, mantenimiento y 
oLor cur u Proyecto pu' Otue': Regulado ceberá dar cumplimiento a todos y cada 

j ;: art er' u ' o: ivdtjd con la finalidad de m nimizar los 

cci rioC.jrnt dicras etapas 

Descripción de¡ sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia de¡ Proyecto 

IX. o:. . .: . 1 o le REIA urá. t,s, cisporre la obligacióri al Regulado 
u 1 0' .. MIA-P .i pc .1 rIel sistema amb;encal, a s í core cLub - l a 

"1 :-re•ctoua en ci área de influencia de Proyecto;  eS dcc:, 
te so obo jci'ar y JyScr el Ssterra Ambiental LSA correspurrd erte al 

Proyecto 1i O fluSLOrior VICOtO señalar la pmb.emática ambiental detectada en el área 

En esto sOntioD u Regulado cñló que utilizó la regionalización estab;ecida en el modelo 
de Aczual;zac ón del Po ma de Ordenamiento Ecológico de la Región Vahe Pachuca — 

Tzayco, que adarce ci cc ígano que comprerce a zona urbana de¡ Municpio de Villa de 

Jezcntepec. perteneciente a. la bOA 515, cuenta con una superficie de 42604 
eStaíco:'. ori un arr L ería de ar:i as 
áreas Oüí su corucre'P Wcjs 5 p upadas para el uso y el mando de los :ecjrsos 

toque reulio cociente, socialrnente Pt y nr impacte 
fl&'ri it •.'J'ro'OecOhi e e atriL; ente  Irruye las áreas con elevada aptituo productiva actua; 

oc uter rio1  :.,Id v' 05 art.v.riodu p'oductivas, entre ellas el cesarrollo urbano y as 

E Regulado Páginas 149 a 190 .10 0 MIA-P describió los aspectos auióticos oce 
u SA 

Páginas 190 a 195 Cc [o MIA-P, e 
Regulado Fi 1 

dr Proyecto ' ouc'rrra 'Jeupí.ov!sta de vegetación ya quena sido unizada 

cí cancelo cubietu veera, ormaria ya ha sho de stu da 

po' las art a L'upcgórrcos y por ls actividad dgrícola, existiendo dferentes 

D':'.mc ti Mg:í 1 ii  G al :cO. O P 11590, c.umi Mcx 

1' :rs;1rc 010 rx 1142u - ww',1t''eur;i 

J)1c,T'L2r iI,Z.J e„. 
1,3' 'i.', .J . 'r” '' Li')' JI) ,jt'jr j. liad 'sr. l,,C,ri! 
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grados de disturbio y desplazarnienLo de la flora, predominando son vegetación 

arvense, debido a que la el predio se encuentra en zona urbana no se observan 

ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de a N0M-

059-SEMARNAT-2010 debico a que se trata de un predo completamente 
modificado 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 208 de la MIA-P, que utilizando la metcdolcg de presión-
estado- respuesta se identificaron las tendencias de desarrollo y prado de conservación del 

área de estudio destacando que la calidad ecológica en el irea de' esrudc es considerada 

baja por la existencia de zonas urbanas y la práctica de la apriculttia dv tomonral como 

consecuencia del acelerado y desordenado desarrollo rie la repón, le' cual ha repercutido 
directamente en la reducción de la cubierta vegetal por cambio de uso de suelo y prácticas 

de deforestación, así como la explotación de los recursos naturales maderables quebrando 

los recursos bióticos, el paisaje y la calidad atmosférica del sistema ambiental, lo anterior 

hace que no haya presencia de especies de flora y fauna incluidas dentro de la NOM-059-

SEMARNAT-2010, ni cuerpos de agua que puedan ser afectados por a instalacón del 
Proyecto. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

X Que la fracción y del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado deberá 
ncluir en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
que ci Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que e procedmiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1  
y las capacidades de carga de los ecosistemas. En esto sentido, osa DGGC, derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi'  como de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas rau sido aFloradas, ya que 

dicho SA ha sico modificado por las actividades antropogénicas cerivadas del cambio de 

uso de suelo destinado a la agricultura de temporaly tecnr cada, así como a zonas 

/ 
La integridad funcional de acuerdo a lo esraulecido por a CONA90 (www.//conahir) mx) s o como cF nrxJo ce compe1darj 

de las eiaoones tróficas y sucesicnaies presentes en un sistema Es dcc'r, un sstema orescota mayor n:cpricad cuan:o mós niveFes de 

la cadena trófca existen, considerando rara ello especies nativas y Silvestres y de Sus procesos naturaies do sijcesón ocoFógica, 
determinan finalmente SUS actividades funcionales (servicios amh)nnraips) 

Loóc 

Moichior Ocampc; Niím 469. Ccc N l inva A'VirCS, Delegación Miguel Hil4ign e'  0 lIS 90 (1 ,r01 di' Móxiro 
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U Regulado ieno cono derada la reahoacón de aciones be 

a con' ¿0101 oc, Proyecto, con o cual se pretenden revertir-  los 
r UOC WO 00e Ci flhiSfliU 000oi000rC, 

E Regulado dentifrcó corno impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetacibn y 
'o lc etopas de preparacior' Ce sitio y construcción en donde daya mayor 

obstanso roe el predio ya se encuentra modificado, toda vez que el 
Proyecto sr' pctoJ:  oc c nr un brea uUrar'!zaja Por otra parte, debido a las obras y 

rr sino, s cotencia es impactos amherrtales que se generarón por su 
deseo' H» oc,' '0SSi.' Ot CS 

Etapa Preparación de Sitio y Construcción Etapa: Operación y Mantenimiento 
Elerner tus, 

-. - 

-- Afectación Afectación 

1 LJO L 5 ] Jj 0 1 i 1 1 11 

de tIerras y ii i1 Je  

1'' - rL: u' -.1; 1 -.'I -1 ss II idus 

u i"la;,.:'I'i o 

J 1. 1' iii.,.::: L':;i", -1 5" 

,,IS i'I.L''í.,.,as s.oS ¿O sueca 

5 JrCduSLividaU 

¿e' ,12-J5'cJr m'ri:raLil de 

resui.:I:-j Cpi P:r-rr'O 

U 

a obra -1v11 

''Ji: ' U P-° lO L'S:uvO:,iU'i 

e ro ,.:ur! al,' ele' Sus,' o. 'a 
ai'r:::'J oc ' Oa ¿es udhJ re(r:sviiiu sera 

'JO ir aeer:cl LP) a a a'Ti,as:,»:,o 

¿:.'-«JaU's, 'J' rras:eu 

- as carIdades :arev,sras a c'c'nera se :cjrisu:ç-'a-, 

O •,Ju':jau . nc's,'jo pruvesre, p e' :rc.'uu'a u' :0:: 
5 S':sr sabes' e se-mpur'cn:e y asej,ul ar So re: 

a: odio dasia los Sitios a'Jec:iaJos ara -j :pos;ción 

Ae,,',,'';;'ou''u, Jei,N5,:,,:puar:jc5 1ts,9u,c:i:aJJs,r:xrc; 
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Elementos 

Etapa: Preparación de sitio y Construcción Etapa: Operación y Mantenimiento 

Afectac 

Cnnt'mn ce agua para :r: H: 'c 

cura civil y dcspianr' ...., p:rns.  1 

importante ya ceje e ceua a ,u lujar yr, ni 
potable 

Agua Drsrninuc:ón de la !nfiltraccn de agua, por e1  

desplante de pisos, su alta importancia se cebe al 

efecto permanente de la acción sobre las áreas 

afec:adas donde i  a iníiltrac ón no podrá 

cíectuarse y su dala magnitud a lo mi içide de 

área afectada 

Acondicionjj mnj de la ociar (ro arahamrs 

finales y prtura. creamo Un occarlo ?igriR:jaidr: a 

a v:sta, Su baa imporianfla se lijj a rie ci o 

nopresenta caracte-'sticas exccpr.inna.cs cc 

paisale. 

Apertura de fuente de tahaio para la çrrhac in 

durante las actividades ce ccnstrucc.Ón las cuales 

reQuiere de mano de obra calificada para llevarse 

Económico a cabo, de magnitud media por el alcance del 

henefic;o 

Pblci6n  

Afectación 

Consumu de agua ca-a satisI acer 'e demanda de los 

SCtViCiOS san'tarLrjs. impacto ce baja mcrortanca por la 

cantidad prev;sta a uti!aar centro de a estación. 

\anirr',rnir':ilr: it' a ra dccl .ist:l dr 1,1r'siac(in nipdrio 

signií;ra:irrr 5' lo meen. en íllcnC que Oi mpacicr se 

prrrseni aro 'turaniO toda lA vide diii del moverlo 

Aporte al desarrollo y ç"ccirnicntc de 'a erammia loca 

mediante el suministro de: servicio y  fortici minto del 

sudor, la clIc mpretanca y mapnt.ii rio •mpartc guarda 

un nl alcariur do lo nr,' ,c: y lA 

ron es p' u a, e' cien ruin '.1.1 

ies'o dr iqeur'',e n'Ai runflo cnex::Ins'dn por ir! 

aimacenamico ny  teecopo 'do, l.Pc oigr'tu:d media 1 

por ti a,can'e oir puerco 1 mOr rl Cyrnln y nipnii'c'auvo 

por vis da0os ci e ce. diosc urcas rr:iar 

Evita e Ojji oprentri de crqurupos e instalar.'ón y por ende la 

presunc a de accidentes mediante acciones de 

man turs mi en o, 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

Xl. Que la fracción VI del an(cuio 12 del REIA duspone a obligación a1  Regulado de inciur en 
/ la MIA-P las estrategias para la prevencón ymitigación de los lce"pac:ids amLiientales 

potencialmente a generar por el Proyecto en el SA. en este sentido, esta DGGC. 

Melchor Ocampo Nüm 469. Ccl. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.P 11590. Ciudad ce México 

Tel. (55) 9126 OiOOext 341z 

Acirc.a NRr,c,i Cc Segur.r.d icdsrr y dr 31 Arb rtc re' cric ',iur,r.ruo  
y las cc 5egi.cdri, Ere'ga y A ,r'r'er cre-e rrec dr  
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O e o Iri/ación y cornipensaclór: propuestas por 

Regulado o: j MIA-P, con amuienmalrnence viables de llevarse a caoo, toda vez que 
nruviener-i, Coirroan, minmzan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 

He :r cadnc y uvaluados y qee se pudiera ocasionar por el desarrollo de 
Proyecto cvnrrs con 

[ta1j. Preparación de sitio y Construcción 

[lementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

¿e eec crrp ccc o:: 

rduü , íliflrr!Q las ccv cies ie ronucióri do 

e-ant! ar ura capa de materal pernead e en es senos 

inres de COflCLÍUCCiÓÍI perna-croe 

r las activicairen ie ccnsrruc ón a rrypCs 
e o r a ls 

e51 líercsdrio Ce mnq»r atila y iCic5 -. 
1ricc l ir.ararcl odLcc: p: :Jeccc ce la rae 

ro-Jía el rIlcro y- nivelar .5n Cc onais áreas tcrtín del 

creeo 

cenas 
rv:ar Ci rransirlc. ir ecesariO de ea qunara y VCIPÇCJOS 

del p-e-Jic para evrar a crumpactacperi cl SuCIO 

re 

illSiti. O ILOS 
erp..ítI rio rCSiCtO JediUerrlrnte rece-cuy y 

1 adus a eic a la,  
tu eradas evitando a ne,cla entre c,  l!o se 

O cc li ruu re ,e.!v Ji e. cc - 

u 1 Ii 1 Ii 1 
ci! - i_ ) 1_SiJiO [1 II v e 

1 ir 1 C3 u Jir j 

Oc lic L.ri área ce arr:acerarrre tu :eriecícl dL 
'rs d: qe ciclura la r's:a anión de ce rrr1rJcr 

ccc Í.CL a aduces 
CCLIOnI r:lni':C undacos y la sepa:acn' no po de 

________ __________________ - _____________ - 
ecc,iu 

•I 

Pi:! o- ci. :l:. nL-I Ai,, i 1-l.rpp M.sl lpdil0u c P 11590, Cieriad de Mx:.j 

cc. 'ctS 1 •. - '420 

e ,.elc rl A,e , e '1',i e co, L e-  e u A-corre' 1 UI e corre oc s ConOce 1 ci enana: 
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Etapa: Preparación de Sitio y Construcción 

Elementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Agua Demanda rIel recurso para çann,a 
UI 'liza: aq,iai r-iaa para las ras iamlnar y naa si 

ar:nn';rnin 

InaUr rnhiO)ç soa za ns 

Instalar Osposil 'vas cc scgirrUiJ aj1cmatCOS en 

Social 'esgo y peligro de fuga icendn y e'xrrcsún 
enUipo-si vvulade exc'a de ÍJu1o, relevo de pres'ón 

1 y de rorriral de hico 

InstOISr cxi,no,rusi ana les y una a arma flIra 

u nr, 

At'rófera Escape de manera: (par LP a a atmosfera 
alcC a:..r .n a,uprar:;1 nr'l u",,nr al o 

ncluyaact:v ria,,rs para o aro r rimarcramicr,l o. 

válvulas y  

Br;ndar rapaclacór a ra: de seguridad e higiene 

al personal 'p.c  lsd:rra o: as n'o alacinnes 

lmp'emcnlr r programa le nanactacún y 

Social 
Riesgo y peligm de fuga. ncendn y adcstramiuno: cara rl manolo y sum,n:çi mr: nc gas c° 
exples,on entre ci personal 

Elahnrar ir Pian de Cotng:ncan 

Elaborar y CiccLtai in pr ngran̂a ar man nrr,rrin de 

OS cOipos, risposiI:voc y nesnoas rcrt ro de la 

Hacilrtar i, a área de ¿i. 1 r,  ac e -ia tn n i i umporal de 

esi:os ql.c nnl-.ya a ¡ncta ación br: cao encOcres 

jenriamenre mu lil's y  la secamrc-a po - p e. de 

Contaminarán del suec 
es irr 

Siclo 

Coni rau am a : aa rmniresa nr /aja ni a rra'nr el 
rri'a. nro y ni'  

o pr O 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 

pronósticos ambientales y, en su ceso, evaluación de altematvos para Ci Proyecto, en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que presenta perturbación y 

en donde la vegetación ha sido eliminada y la zona es un área urbanizada se considera/ 

15 rip 24 

Melchor Ocampo Núm 469, Ccl Nueva Anzmes, Deiegac:án M:guel Hdaigo c P 11590, Cii ab le Máxco 
Te 5)9226 0100 exn 13420 wwwasca,'ç(, mA 

A gerra Na,ial de rgn' dal ad,,: ra yd Pro; error A Mnrr A '-'r'r"i-  Ir r-:ri d'r'.'r i rrc : r'/' r O  
cia: o:aoas Age - CA dr SmCr -d:n rrrO: A A orAr rrrrr raro ':'. Arr 1I rrn:.r,rA 



;ASEA 

AEf:LId Nau cal de Seguñdad rldustñal y ce 

Protección al Medio Ambiente de¡ Sector Hidrocarburos 

riJd ue Ccsr ón. Su9crVicrP,» nspeccón y Vigiancia Comere'a; 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4928/2016 

rrcr r co cgcifcotvo, en os activicades de preparador de sitio y 
cons.trjccúr-, OuC mociñquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funcio n es eco;óqicas ectc4ec, siemoru y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
miugecón propuesLa CO O MIAP presentada 

Que ce OCuOrue 501 e dispuesta por el artículo 12 fracción Viii --el REJA, e' Regulado 
jíl Í unrjrflie co en ci cual denicestre a dentificacón de los nstí jmerc 

ercor:!gicos. y oc os e cruentos tecriicos nue sustentan la nformac,ón cor' 'a qje do 
CL 'n,iT iier tu a as traccures II a VII del c:ta'r:c precepto, por o que esta DGGC 
u'utermrra que nr la información preserituca por el Regulado en la MIA-P, se rnciuyeor 
los técrncas y rrietudo1ogi'os que permiten caracterizar los componentes ambientales 

Sitcrn ¡\'i ,Lj'..oiti y dar segu'm ente a la turma en que se 1r1entitcaron y evauaron 1 os 
:suteíuales a enera' :or el Proyecto as:roismo, meren 

p:eso'uodus aiiesc .utograrcos, pianos ternaricos e intormacion oioliograñca que 

corresecu cien a los e eventos LCr ovos que sustentan la nformacion que co nrorma u 
MIA-P 

Jc' OC C:ii un i dad con .;J'sic esLo en ci artí(:ulu 4, fracción IX, i n c i s o a), dei Segundo 

vio acdv Abon en Le Resgosos- que a la letra seña1a: 

Arrícu!r i.- Lar nv.,vdnder usocodus con Ci manejo de susraricius intiarnubies y 
exnes:»ris que deben cu,ns;derurse alrurrieírte desposas sobre ¡u p'uducrián 
Orrccsur)fcnite, iru:rporte, airruccnumicnro, us Jisposción frial de ¡OS suscunc,es que 
u .:aív!urrcár? ce indicun cuenda se rnuriejen ronridades iguules o superiores 0 103 
'ui'dduC" de recorre 3:cjueiires 

rU no mnu e i 'r uOi qurrrico 

u ro nr 50 000 k. 
u) di ej caro ¡am siuu.'eocru, Su5Lu!icus enesrudo gaseoso 

9e'ivuco de lo ani erio y Lcdo ve ene el Proyecto contará con un almacenamiento total 
5000 litros u roe:. a' '.:e ce: o:: ccci aucenro o oua equivale a 2700 

'rice ' P et DGGC OeLC;i via cuC riO se considera corno una Actv.1. J'J 

2] Senc ' o c U d Jces A;e':e ' ' '; e l a F e derCcÓe el 4 de maye de 1992 

(3) Se aphCa excLsI:1reç 3fl1:v IXIUCe II3ur UleS y Lor,crca,es 

0 es 
lfJ C L' C Y 

-. •).o__,_.__': 

LI J, 
ASLiV 
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Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes alado 

Análisis técnico. 

En adición a lo anteriormente expuesto esta DGGC peusdu aP endl:sis de lo dspuesto 

en el artículo 44, pnmer párrafo, del REIA, que seaia tuO al evaluar las nlaniíestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar:  

'1. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrol/orse en el o los ccosist ornas de 
que se trate, tomando en cuento el conjunto de elementos que los con forman. y no 
únicamente los recursos one fuesen ohetn de aprovccharnintn o afec iurión. 

/1 La utilización de los recursos naturales en formo que so ros po e /a integridad funcional 
y los capacidades de cargo de los ecosisternas d€ los q:ic forman corte dichos recUrsos, 
por periodos indefinidos, y. 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que. 

a. El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de mantenimiento, 

se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo 
descrito en el Considerando IX del presente oficio. 

b Considerando los principales componentes ambientales, denro del rca del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actvdades antr000gúnicas 

desarrolladas en el sitio, se trata de una zona urbana y agrícola y que ya se encuentra 
impactada además de la construcción de las via1idades existentes, afectando la 

composición original del suelo y a fragmentación del ecosisrema Sin embargo, H 
Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medo ambiente por 
medio de un Programa de Vigilancia Ambiental 

c. Desde el punto de vista soci0000n5mco el desarrollo tlel Proyecto permiriró que se 

mejoren las condiciones de vida de ios pobladores cte las zc'osr aledañas, consderando 

la conservación de los procesos ecológicos; por lo que cora Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable 

Melchor Oc2mOo Núm 469, 0ci, Nueva Anzures, Decgacón Mguci Hdbgn, CF 11S90, Ci'iCn de MLxç cy 
TeLi5)9t26O-OQnxU 13420 - ww oLmx 

Age. Naeneal de Segu dad ndust-1  y de aroecr.r a,  Med '\'r.et dyi Ser:r 1 'dr ',j-s  
las ,a'ab-as Agerc de Sega' rNi !urga y Ar.',b,rrre rurr'çr pule re si Arrty1 'a........ 

/ 
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H apego a o o e sor forridaa con Fo crspueso en los artículos 28 fracción II, 35 
fracción FI de la  ey Genere, cci Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  10 3 fracción Xl, 
inciso d) a,  5 Gaco br XVIII, 7 fracción 1 deja Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrral 

y de Prctecc Sr al Medo A bien de Sector Hidrocarburos, 2 del eglamento cc las 
Activioades u quu se ef:ere el Títuio Tercero de la Ley de Hiarocarburos;  2 segundo párefo, 3 
fracción 1, 5 inciso O) fruccón dIli y 45 Gacc.ón II del Reglamento de la Ley General del Equilbrio 

EccrIáicc y le Ermecriór u! ArnL'iene en meter a de Evaluación de Impacto Ambuntl, 4 fracción 

XXVIF, 1 .5 Gvc br III y e i ¿sr ir V del Reglamento Interior ce 'a Agencia Nacional Seguridad 
lnous5riu y P' '«súr ul Medio Amnierite del Sector Hidrocarburos, el Prograrria de 
Ordenan'  caL: Loulbe, s, Ocr F ce! Ter tono, Normas Ofciales Mex canas aplicables NOM- 

OO1-SEMARNA[ -1996, NO,Vi-CC7-SLMA;NA ¡ -1996, NOM-003-SEMARNA1--1997 NOM-
004-SEMARNA] -2002, NOM-054-SEMARNAT-1 993, NOM-1 6 1-SEMARNAT-20 11, NOM-

OS 2 SL."iA O'.I\ 1-7005 N'OM-08 1 StMAR\,'\ [-1994, NOM-080 SEMARNAT-1994, NOM-

055' 

 

J. SS SLMA'SNAS /55-2003, NOM-003-SEDG-2004 y con 
suster'tcr l sr' :'y  ci cenar iertcs invocados y riada su aplicación en este casi y 
pera esto Proyecto ':«u DGGC i' r e crido 1o' sos erobuciones, determina que el Proyecto, 
objeto Je a ',v,--  'j .i inri' 'o 1 uc'L o o. o '-'Sto 1 sIrurlr'nr,tO es ambientalmente viche y cm 

lo tarco 'te "osLo' no AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 
sigu 

TÉ R M 1 NOS: 

PRIMERO.- L preser'tc roso 05.55 5"" ¿tc'rr. de nicacro ambiental se emite en refmencra a os 

::r' 1 r 'L'onta.cs currosdonrr1ec loo' operación, construcción y operacón del Proyecto 

ciericn'r rorro 'Estación de gas LP Carburación, Tipo B, Subtipo 13.1., Grupo 1, Villa de 
Tezontepcc", ':r 1» ''0 '.n'.r m. 0 o (Ie:mc"u Aver'rsa 16 ce Septiurr'bro Nc 9 

Hde,rru 

L o . o rl L' - ,, :. .r'r ,'t Proyecto cc ceeglosan cvi el Considerando VII Les 

vsítnm fueron tauas en lo. cee':j cc 

ce la MIA-P 

SEGUNDO ,: .rc: 0 o ', ocio ter'di'b uí"a vrgoíicia de 06 semanas core la prenaracón 

Proyecto s' . '-' 30 años pan a operac Sr y manten miento del mismo Drcho 

u mu m'r J. en ccc haya mrtrcc efecto 

la ''otO 5dLIOiL u' ' ,L O 

Ni' 3' .' '5,,IV'i Ai'',,'L' Lo, ',',y: II M','o'O Ol.) p rsvo c0mj v 
'o ,r,5) .26 0105 r.i I5'20 

J ''u" ji McC. A'','crLc Ce Sec'..' 'CriL,'B,,,oS 3''itctji 'J'hZO el a':u';,,. ASEA 
Acer' ,i Ce O'rc [Cc'i',i± y A"1.erLe Ccr J' u CeriCdrJ ,nszC,,c,lyi 
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Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud rIel Regulado, pmvia ecreditcón de hacer 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condiconantes del t)rCSCflte resolutivo, 

así como de las medidas de prevención, mitigación y/c compensación establecidas por el 

Regulado en la documentación presentada 

Cara lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la an-ohación de su solcitL0 de forma 

previa a la fecha de su vencimiento Asimismo, dicha 5fli cd dcherá acompañarse de un 
:nforme suscrito por el representante legal de Regulado, acrediLaii, con la 

leyenda de que se presenta bajo protesta de dcc r vcroad, 51.51 entándelo en el conocimiento 

previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del artículo 420 Quater del (11ódigo Penal Federal 

en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 

cumplimiento a los Términos y Condiccnantes establecidos c le :'er r'rre :ueor,/ec en 

[1 informe referido podrá ser sustituiCo cor el documento oñcie nr se r e DGGC arito  rita e 

la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a treves de. cual se 

haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorización;  en caso contrario, nc procederá dicha 
gestión. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 35 último párrafo de a LGEEPA y /) ...Ipi REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclus!vamente a fl5 aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sir pci:Li c;o de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competcnc a y dentro de su jLnisdicción, 

quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 

refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia 

CUARTO - La presente resolución se emite únicamerirc or sacre SmI e nr le nrcneaciún 
del sitio, construcción y operación y mantenimiento descr te en TERMINO PRIMERO ecl 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ar;becLes cc ivados de la 

construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público 

de Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fraco ún II, de la LGEEPA y L, 11,cirSos D) 
fracción VIII de! REIA 

e 19 rio 24 

Meohr Ocampo Ni 469, col. Nueva Antures, Dciegaoón M;je Hvlaipo, cc iissn co (10 
Tel (55) 9 12 6 0100 2xl. 13420 - 

a a N5C ca. ce Svguriiad 1,1tiv,  liv vr ccrr.c -v Mri -'Ar-,-prdc, ..... .ri - a- -- , ,- .-. - ..'' a 
y as caubras Agr-::a cc Srgrr.ad E rrrg y Ari..crn ir nr n sin Ir '1 :,l rn-i . :...... 
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QUINTO.- t't' E't u'JLiO' flO cons'dera a evaluación del impacto ambiental denvaca 
por a cc'rzríuccior cp'.'ra'na' /o a mOlacióri de niiguri tipo de actividades que no estén 

consiceas en el TERMINO PRIMERO del oresenre oficio, sin embargo, en el momento nue el 

Regulado uncica lovu a caco cuaiaier acrivdad diferente a la autorizada, directa o 

vinc,i.cua a Proyecto, dcLaá Hacer lo del conocimiento de esta AGENCIA 

TÉRMINO SÉPTIMO del presente ofc.o 

SEXTO Lo r.'researc imulucó' súL r. a: a: a a ia evaluación de¡ impacto amberitai qe se 
orase suiare e o los eco5isterrcas'" co os que forma parte el Sitio de Proyecto y su área de 
influencia, 

 
que fuemn oescritas en la MIA-P, pmsentada, conforme a lo indicado en el artículo 

'osolurwr no con stituyeUflJermisoo autorización 
de inicio de obras ' .;m os oramos Sor: i:o L Sia ce otras nataricias (municipaes 

s,.;La:1orrnrdad con u ospuesro en el principio de concurrencia previsto 
en el C[L.LJ'O / , fmcc un XX X-C da' l ':Ior-:sL tuc;óri Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

asmisrnu, la preserire resolución no reconoceovalida la legftimapiedad y/o tenencia 

de la tierra, por lo que, quedan a salvo l&ac ciones que determ:ne la propia AGENCIA, las 

autoídrcosederoles, estatales munispales en el ámbito de sus respectivas compe:cr'icas 

sí" este rL p m me era  previa al inicio de cualcuier 
activ:da(J relacionada cori O  Proyecto con a totalioad de los permisos, autorizaciones licencras, 

cae sc'a ne:emr os ama su realización, conforme a las discosicrones legales 
vigentes !cdes e cualcier naLca distinta a la que se refiere la presente resoluclón En 

particurar deberá coritarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Ver:ficación con 

acreditación' y aprubacón vigente que avale que el uroyecto cuenta con un diseño y construcción 

Ja' sL.JJ L:l' m \'/u Oi,rj,la): aral Las con la NOM 003-SEDG-2004 así comoc u me n    
de cunlpin.aíL.c ür:'JJr a. ':r o uu la c'tap de operación 

La "3olutiúrr que c-xpUL am DGGC no deberá ser considerada corno causal (vinculante) para 

que otras autoridaces en el ámbto de sus respectivas competencias otorguen sus 

autorizaciones crmnr.sos o Icena as, entre otros, que les correspondan 

':crs: eq','i - U '-ac ',! 5'j' ra Ldir de .nrerucci:J:i re ns orr'srnus VIVOS entre si y ce d'tos con el ambiente 
en un escario y turnio Juitrir ados (arr. 3, :ra:unn Xii , de la GiEPA) 

e 
5s'v12a üJL'x H41L 
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento ce las disposiciones anlicables 

derivadas la Ley de IHidrocarburos como ¡a presentación de l evaluación de impacto social que 
establece el artículo 1 21 de la citada ley 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en cF artículo 50 del 

REJA, en caso de que se desista de realizar las obras y activ:dades, motivo de la presente 

autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su 

caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de ncc nc se produzcan alteracones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de qUe dc'sica rl ,'a Hn V cunes al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en os términos Drevistos en el artículo 
28 del REJA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 

el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la prnrección al ambiente nue 

e sean aplicables, así como lo establecido en os Términos yCpndt;cnr'tcs col presente oficio 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o acs!vidadc:, ccc se rtenden modificar, el 
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base a. Hm te ÇOLE,ML5 con 
número de homoclave ASEA-00-039 Queda prohibido desarmlar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del 9óramo  cuarto del artículo 30 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de mpa.sto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que pedró autorza de manera 

condicionada la obra o actividad de que se trate y consideranon lo cstahecido por c! artculo 47 

primer párrafo del REJA que establece que la ejecución de la obra o a  ealzación de' la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán suletas a la descripción contenida en la 

MIA-P, en los planos incluidos en a documentación de referencia, a as normas oficales 

mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 

como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a as siguientes. 

CONDICIONANTES: 

El Regulado deberá: 

A 

Melchor Oramr;c Núm 469, Col Nueva Anzurs, Delegacár Miguci Cidalgu C 5 3 1590. Croad de Mé'CO 
Tei (SS) 9125 O1SO cxi 1320 - 

La AgnC Nc,iai de Segurdad lJUSU121  y de Preridr e. kledin Ah.ete de Scr.tcr k,nr,ry turnh'de u'i'nelacr,o 
ASÍA' y laS nalablaS 'Ageu de 5egurly,1, [.e'gy 

co.c are de s' 'dri'ye,1 'suyir'yr 

/ 
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1. , .: i'i'-'' . .' ,''' H. Lij. 1 , it rac=nes las Vy 23 períeo 

u [GEEPA,..L 1 MeTrO ci' o que señala e ar *ulo 44 fracción A cel REIA, ura 

ve: vr' u kv . A '.' .. su ic ¿ roJi itfe5tic.óri te 'o pacto a iier'.tal, la Secretaría porrá 

coirsicera' las niureJs vi verrrivav de ruitigaciór y as demás que sean propuestas ce 

'erler e vo'enLeri pOr ui Regulado • e evitur o reducir al mínimo os efectos negativos 

sobre el ambiente, ErSIS DGGC 'tHee que el Regulado ceberá cumplir con todas y cada 

una de es medtdac de nr tleaclón y  compensación nue propuso en la MIA-P las cuales 

DGGC Su 'vrr:': 5 upc iun e roles ve Or inse.uientadas y congruentes con la frrialrdad 

ce orv:e:erO urluv».00' 5 , SA cc Proyecto ruveivado;  asimismo, deberá acatar jo 

cuabardo ci' A [GEEPA eH REIA, e..ron res oficiales mexicanas y demás 

ci Jeiierr jemos .e:,ciu i..  al, ...'1 J:'su" reLc re:. Proyecto sin perjuicio ue o establecco 

uur otras 'ns:enL es 1 .;Ucs er rales y lueeHu) crri'rpetenres al caso, así como par.a 

aquellas meAdas r1..u' nulo DGGC está re.auiricndo sean complementadas en as presentes 

. ro res U Regulado :. 'v pr escose ac croes de cumol rnierrto de las mecirias 

prvus'. o A MIA-P y e ti noro's y co riticionantes esrab'eocas en el :rrser"1e 

H,lar-a 0 T o re" p"escnt.aclo ente la Dirección General de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial ce manera anual durante cinco años. El primer 

eresertuSe r.r 'es rreses después de recibido el oresente resolutrvo 

Ti Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en os 

cHi rr'co renvrclos de la ejecucón nel informe antes citado, permitan a la 

'o es: Mílbras el curnilirniento de los criterios de valoración de 

lu Fi 055 'seno ur LuHI, y C.c 03 Lórrcir'os y  condicionantes establecidas en el presente 

Al termino de la vda útii col Proyecto, u» Regulado deberá realizar el desmantelamiento 

la ,nÍreesr.ruc:ur .,'S r':ur :L,nrucn ni esnr.te en el pollgorio de¡ Proyecto. CSí como 

dl'oru,u:iln de as cci iutru,Sr'Srco nxsvcr'rscv, cejando el oredlo, libre cc residuos de todo 

tpo y •.,,ç.ç.ç'1j en lo nied ca de lo pOS'lDiC a las condiciones iniciales en tas que se 

creure,Uni el 5.itiu 

Paru se ercer.:' U Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, 'un programa de 

atreod':.nc' de'] 515 t.± .. .. orl,tivr'iór 'respective y ur'ia vez avalado, deberá notñcar que 

u 00 ut '.'.OS,um: '.', esnondierites e dicho programa para que la Unidad ce 

• 

Mu'Li'.ui 1 '..' ,,i' i «9 ,', '\..,C»/d c'euaci' ci.5,uci iudairu c P ti sse, Cuvad Ju Mcxcu 

la Si, 5 .25 OI'1ii'L 1 I'OC.-i,ww iS( ,E'iJt,) ' MX 

1'' ,.,' . ', ',. AlA 
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Gestión, Supervisión, nspccción y Vgilnca lo mo ci ci cc co'nn men:o, 

debiendo presentar el informe final de abandono y rehahilr.ación net siOo. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 

diferentes etapas de¡ Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, 
de l REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes  a u ir lavan dcdn n'-c r.n como la 0cha 
de rerminación de dichas obras, dentro de los quince días poci o nc :.jc' o o 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es nersonJ Por 1  o cue, en 
caso de cambio en a titularidad y de conformidad con el arti'culo 49 segundo párrafo de¡ REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambto de Titularidad de la Anrorización 

de Impacto Ambiental con base en el trámite COPEMER con n','jmrn nc homociavo ASEA-00- 
017. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 

acciones de mitigación, restauración y control de todos aqu&los imnacros amniencales atribuibles 

a a operación y mantenimiento de¡ Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en 

la descripción contenida en la documentactón presentada en e MIA-P 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocas:onen afecrac'ones que 

legasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos hióticos y/o algún tipo de 

afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio de! Proyecto, 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 

además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 70 de l LGEEPA 

DÉCIMO TERCERO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial, 

vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes esrahiecicos en ci presente 

instrumento así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domtctjio rcgicrado en iC MIA-P ccpias 
respectivas de¡ expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, as' como de a 

presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

/ 
r 

cc 2: 

Mririr Ocamoo Nim a 69, Cci Ni, ev. An7t]rPS Dc!crÓn Mc HtO e r 'scan cc rO 

Agrca "tCOflAi AA Segur Ai duçr.y Ar A "'cA' A"r,, (1" SCM r''A '-1'HA', .i'A A,- , , 'A 'A'''  
y las Cabras "AgAr-cia dF Segurítad, [r•c'ga y Arnhu't co"r-o patA lc si ''.trud 'r-st 



ASEA 

Agencia Nacona. de Seguádad Industria y de 

a. Medio Ambiente de¡ Sector Hidrocarburos 

Ucad ca Gestión, Sopervisón, Insoección y VigHancia Comercia 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4928/2016 

DÉCIMO QUINTO ... H. ... L' . .. Regulado que la presente esolucór, emir de, 

ui e u Lcy Ucriera ci :qaiLe ni Hm ógico y la Protección al Arruiere 
Su ReWamcnib OH insp-  a CL[ üvCluacióri ccl impacto arribiental y las demás prevstas en otras 
cisposisi e es lega LS y reWaTeina as en la masera uodá ser .mpugnada, mediante- el recurso 
ce revisár, con rrce u e oral :1 use en e ertimIo 176. de a LGEEPA, mismo que podrá ser 

presrsr:LaCo denLo de tui rrnc so quince días hábiles tonadas a partir de la formal notificación 
de a p:usrrrlre rrsc'i..c ú'i 

DECIMO SEXTO.- Nuicar e. contenido oc la presente resolución al C. Fabián Sánchez 
Rangel ............re  J:.J de Reeresertan:e Legal de :a empresa Gema Gas, S.A. de C.V. por alguno 

.ls ie?u'rs HnvISt25 el el art ce o 55 y demás [e 3tivO y apicab]er e la Ley ederal 

A T E N T A M E N T E 

EL DtRECTOR GENERAL 

JOSÉ ALVAREZ ROSAS 

.: . . .  . . .......u. e .ji,........e ru jj N s jerr dr/u_/ecrúfi(n 

C.c.p. ing Carlos de Regules Ruiz-Funes . iSeuror tjsct'vo de la AStA las ¿u:içn:u, 

ng. Jusc Luis ConiSiez.- . . ...1 Sedee Sre SjpcvddnnulKtuán y Vigianca ndural ce a AStA sva 

Lic. Aifredo OreiIan Moyao- O 2v .i Unidac de Osunos Ju dicos ce la AStA Lara LurienrrIerrru 
Biol. Ulises Cardona Torres e lr 1! ,. :: O.r e i:.ene 'iv .....HA e 
Expediente. . . .. .. 
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